
RENDICIÓN DE CUENTAS 2023 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS AÑO 

2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RENDICIÓN DE CUENTAS 2023 

2 

 

 

 
CONSEJO NACIONAL DE GOBIERNOS PARROQUIALES RURALES DEL ECUADOR 

 
El Consejo Nacional de Gobiernos Parroquiales Rurales del Ecuador -CONAGOPARE, se constituye 

al amparo del artículo 313 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), en concordancia con el artículo 2 de su Estatuto, como la Entidad 

Asociativa de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales, de carácter nacional, 

pertenece al sector público, posee personería jurídica propia, con autonomía administrativa, 

financiera y patrimonio propio, tiene instancias organizativas territoriales desconcentradas 

provinciales que se constituyen como personas jurídicas de derecho público, con autonomía 

administrativa y financiera. 

 

INTRODUCCIÓN 

 
En la gestión y administración de los asuntos públicos, la rendición de cuentas es un proceso de 

diálogo e interrelación entre autoridades y ciudadanía, mediante el cual se informa de las acciones 

realizadas por las primeras, mientras que las segundas conocen y evalúan dicho trabajo. 

Es a partir de la Constitución de 2008 que la rendición de cuentas es reconocida como un derecho 

ciudadano y una obligación institucional pública, constituyéndose en un logro que la ciudadanía y 

organizaciones sociales alcanzaron después de un largo proceso de exigir y demandar transparencia 

en el accionar de las instituciones públicas. 

En este contexto el CONAGOPARE COTOPAXI, rinde cuentas sobre las acciones y gastos 

realizados durante el año 2022, año en el que se cumplió lo planificado. 

 

BASE LEGAL 

 
La Constitución de la República señala en su artículo 226: “Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud 

de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 

la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 

La Constitución de la República determina en su artículo 227: “La administración pública constituye 

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
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desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”. 

El Código Orgánico Administrativo (COA), en el artículo 14, determina que: “La actuación 

administrativa se somete a la Constitución,  a los instrumentos internacionales,  a la ley,  a los 

principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente Código. La potestad discrecional se utilizará 

conforme a Derecho”. 

 

MISIÓN 

 
Ser el representante de los intereses comunes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Parroquiales Rurales a nivel nacional, procurando la articulación de los objetivos y estrategias con 

los otros niveles de gobierno, velando por la preservación de su autonomía y participando en procesos 

de fortalecimiento de los GADPR, a través de asesoramiento, asistencia técnica y ejecución de 

programas y proyectos de capacitación y formación, de turismo comunitario, de desarrollo 

económico, las artes, la cultura y el deporte, en beneficio del sector rural. 

 

VISIÓN 

 
Instituirse como el referente nacional e internacional en el desarrollo de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales Rurales del Ecuador, mediante la implementación de políticas y 

ejecución de proyectos en beneficio de sus asociados y el establecimiento de un modelo de gestión 

parroquial equitativo, participativo y solidario, articulado a políticas nacionales y a la cooperación 

internacional, para la consolidación de los mismos como gobiernos de cercanía que promueven el 

buen vivir de los habitantes del sector rural del país. 

 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

 
En conformidad con CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACION TERRITORIAL – COOTAD y 

el estatuto de la institución publicado el 17 de noviembre del 2020, son objetivos y responsabilidades 

institucionales: 
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Participar en la construcción, definición y gestión de 
políticas públicas que impulsen el desarrollo social 

Velar porque se preserve y fortalezca la autonomía 
y unidad 

 
Asumir la interlocución con los otros niveles de 
Gobierno 

Brindar soporte técnico, asesoría y capacitación 
permanente 

 
Identificar problemas de coordinación y gestión; 

Gestionar oportunidades de cooperación con 
otras entidades públicas o privadas, nacionales 

o internacionales 

 
Activar mecanismos de unidad y coordinación 

 
Fomentar la activad deportiva, las artes y la cultura 

 

Ejecutar programas y proyectos 

 
Propender al fortalecimiento económico y técnico 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Representar y ejercer la vocería oficial 
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FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL 
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ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 
 

Para el cumplimiento de objetivos institucionales, programas, planes y proyectos el CONAGOPARE 

Cotopaxi cuenta con personal cualificado para atender los requerimientos y necesidades de las 

autoridades y funcionarios de los gobiernos parroquiales y de la institución misma. 

Presidencia y Dirección ejecutiva 

La presidencia de CONAGOPARE nacional, tiene la representación legal de la institución, su tarea 

está encaminada a ejecutar las políticas definidas por el consejo directivo nacional y realizar las 

gestiones respectivas para cristalizar las aspiraciones de los gobiernos parroquiales del país; la 

dirección ejecutiva comanda el equipo técnico de CONAGOPARE Nacional, articula con entidades 

públicas y privadas para el cumplimiento de la planificación nacional. 

                                                               Organigrama estructural 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Contabilidad – Talento humano 

Responsable del manejo del talento humano de la institución, en cumplimiento con los principios de 

legalidad, transparencia, credibilidad, igualdad, inserción y equidad, establecidos en el artículo 177 del 

Reglamento General a la ley Orgánica del Servicio Público, las funciones y responsabilidades de esta 

dirección están concatenadas con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Orgánica de Servicio Público 

– LOSEP. 
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Para este informe de rendición de cuentas pone en conocimiento los siguientes indicadores del 

personal que prestó sus servicios en el CONAGOPARE COTOPAXI durante el 2023. 

 

Tabla N° 1 Modalidad de Contratación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Elaborado por: Talento Humano 

 
Tabla N° 2 Grupo Étnico  

 
GRUPO ÉTNICO 

Código de 
Trabajo 

Nombramiento 
libre remoción 

Servicios 
personales 

por contrato 

Honorarios 
Profesionales 

 
TOTAL 

Indígena 0 0 1 0 1 

Montubio 0 0 0 0 0 

Afro Ecuatoriano 0 0 0 0 0 

Mestizo 1 1 14 1 17 

Blanco 0 0 0 0 0 

Otros 0 0 0 0 0 

TOTAL 1 1 15 1 18 

Elaborado por: Talento Humano 

 

 
Tabla N° 3 Tipo de discapacidad 

TIPO 
DISCAPACIDAD 

Código de 
Trabajo 

Nombramiento 
libre remoción 

Nombramiento 
permanente 

Servicios 
personales 

por contrato 

 
TOTAL 

Visual 0 0 0 0 0 

Física 0 0 0 0 0 

Auditiva 0 0 0 0 0 

Psicológica 0 0 0 0 0 

Intelectual 0 0 0 0 0 

Lenguaje 0 0 0 0 0 

Psicosocial 0 0 0 0 0 

TOTAL 0 0 0 0 0 

Elaborado por: Talento Humano 
 
 
 
 
 
 
 

 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 
 

NÚMERO 
 

PORCENTAJE 

Código de Trabajo 1 5,56% 

Nombramiento libre remoción  1 5,56% 

Contrato de Servicios Ocasionales 15 83,33% 

Honorarios Profesionales 1 5,56% 

TOTAL 18 100% 
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Tabla N° 4 Área de Trabajo 

ÁREA DE TRABAJO GÉNERO  

TOTAL 
MASCULINO FEMENINO 

Presidencia 1 0 1 

Administrativa – Financiera 2 2 4 

Técnica 11 2 13 

TOTAL 14 4 18 

PORCENTAJE 77,78% 22,22% 100% 

Elaborado por: Talento Humano 

 
 

Tabla N° 5 Rango de edades 
 

EDAD 
Código de 

Trabajo 
Nombramiento 
libre remoción 

Servicios 
personales 

por contrato 

 
Honorarios 

Profesionales 

 

TOTAL 

20-30 0 0 4 0 4 

31-40 0 1 11 1 13 

41-50 0 0 0 0 0 

51-60 1 0 0 0 1 

TOTAL 1 1 15 1 18 

Elaborado por: Talento Humano 

 

Administrativa Financiera 

Las responsabilidades son administrar los recursos financieros del CONAGOPARE con  eficiencia y 

transparencia, estableciendo los procesos administrativos financieros que desarrollan las Unidades de 

Contabilidad, Tesorería, Adquisiciones, Administración de Bienes, Archivo, a través del marco 

normativo para que CONAGOPARE ejecute su presupuesto, mediante la identificación de los 

procedimientos de forma congruente y definida. 

Administrativa Financiera cuenta con varias áreas, Contabilidad, Tesorería, Compras públicas y 

Guardalmacén, con asignación de funciones de  Talento Humano, de manera que la distribución de 

sus actividades se realizan de acuerdo a los procesos que se presentan bajo los lineamientos generales 

mismos que fue desarrollado en base a la necesidad institucional en el inicio de gestión en el año 2023, 

con la finalidad de garantizar un eficiente desarrollo de actividades de manera planificada y 

organizada. 
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CUMPLIMIENTO DE 

OBJETIVOS 

INTITUCIONALES 
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CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

 

 Recurso de fortalecimiento de Conagopare Nacional a favor de Conagopare Cotopaxi. 

 Gestión de recursos para la firma del Convenio específico de cooperación interinstitucional 

suscribe el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Cotopaxi y Conagopare 

Cotopaxi, para el Fortalecimiento del área técnica a favor de las 33 Parroquias Rurales De 

Cotopaxi. 

 Participación concurrente en las reuniones, asambleas y comisiones en representación de 

Conagopare Cotopaxi de los gobiernos autónomos descentralizados. 

 Representación y participación en la Asamblea Nacional para la propuesta de la reforma a la 

ley de COOTAD para el incremento del presupuesto del 6% al 10% a los Gobiernos 

Parroquiales. 

 
Brindar soporte técnico, asesoría y capacitación permanente 

 La unidad administrativa realizó un total de 360 asesorías estas se realizaron durante todo el 

periodo fiscal mediante llamadas telefónicas, visitas personales de las autoridades o funcionarios de 

los GADPR; luego de un proceso de transformación tecnología también se usó plataformas como 

zoom, anydesk, team viewer, meet  WhatsApp, correo electrónico entre otros. 

 Desde el área técnica se efectuaron visitas in situ, realizó alrededor de 100 productos entre 

justificativos técnicos, fiscalizaciones de obra, términos de referencia y calificación de proceso de 

contratación pública durante el periodo fiscal. 

Adicional, se brindó un soporte nuevo enfocado desde la parte ambiental, se realizó 29 

regularizaciones ambientales ante el Sistema Único de Información Ambiental, 22 a las instancias 

de los gobiernos parroquiales que lo solicitaron desde julio a diciembre y 5 bajo el formato del 

convenio con el GADP de Cotopaxi. 
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Fortalecimiento de capacidades 

Durante 2023 se realizaron varias capacitaciones en temas diferentes, teniendo como resultado un 

total de 332 participantes. 

 
Tabla N° 6 Fortalecimiento d capacidades 

 

TEMA PARTICIPANTES 

Capacidad para la actualización e implementación de la 

normativa secundaria del Sistema Nacional de 

Contratación Pública 

28 mujeres 

13 hombres 

Curso de capacitación del manual de políticas y 

procedimientos contables 

30 mujeres 

4 hombres  

 

Taller de capacitación sobre la elaboración de 
evaluación inicial de necesidades  

 18 mujeres  

               24 hombres  

Capacitación sobre la carga de los instrumentos de 

ordenamiento territorial 

19 mujeres 

13 hombres 

Curso de capacitación del manual de políticas y 

procedimientos contables 
33 

Análisis de los protocolos de Censo Ecuador y la 

importancia de los datos de estadísticas para la 

construcción política pública 

28 mujeres 

18 hombres 

Capacitación procesos de planificación territorial 21 mujeres 

14 hombres  

Capacitación sobre normas de control interno y 

específicamente en el contexto de la administración 

financiera, talento humano, bienes del sector público, 

contratación pública. 

40 mujeres 

29 hombres 

TOTAL 332 

  Elaborado por: Área Administrativa 
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Gestionar oportunidades de cooperación 
 

Tabla N° 7 Firma de convenios interinstitucionales 

 
OBJETO 

INSTITUCIÓN CON 

LA QUE SE  FIRMÓ 

 
Convenio de fortalecimiento institucional entre el Conagopare Nacional y 

la Instancia Organizativa Territorial Desconcentrada de la Provincia de 

Cotopaxi  

Convenio específico de cooperación interinstitucional suscribe el 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Cotopaxi y 

Conagopare Cotopaxi, para el Fortalecimiento del área técnica a favor de 

las 33 Parroquias Rurales De Cotopaxi 

 

Convenio con Cooperación Interinstitucional entre el Instituto Superior 

Tecnológico Vicente León y el Conagopare Cotopaxi 

 

Acuerdo Interinstitucional entre Conagopare Cotopaxi y la Universidad 

Tecnológica Israel  

 

GONAGOPARE 

NACIONAL 
 

 

 

GOBIERNO 

PROVINCIAL DE 

COTOPAXI 

 

 

 

 

 

EDUCACION 

INSTITUTO  

 

 

 

EDUCACION SUPERIOR 

Elaborado por: Unidad Administrativa  

 
 

Propuesta para reactivación económica. 

 

Con la finalidad de apoyar la reactivación económica los equipos técnicos CONAGOPARE 

mantuvieron varias reuniones de trabajo en las que se construyeron diferentes estrategias que se 

enmarcan dentro de una propuesta integral. 
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Programa de Fortalecimiento Institucional para las instancias parroquiales desconcentradas 

 

Durante el año 2023 bajo la responsabilidad de la Unidad Administrativa, continúa  con la ejecución 

del programa de fortalecimiento, aportando a los esfuerzos de sus instancias desconcentradas 

parroquiales en la que estas instancias asuman su rol de facilitadores y de asistencia técnica mediante 

contratación de profesionales en la rama técnica para cubrir los requerimientos de los 33 Gobiernos 

Parroquiales y estos a su vez impulsen el desarrollo económico rural, propendiendo al fortalecimiento 

técnico y de gestión de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales del Ecuador. 

 

 
Tabla N° 8 ´Proyectos Financiados 

 

 
PROVINCIA 

NOMBRE 

PROYECTO 

DEL  
RESULTADOS 

 

 
COTOPAXI 

 
 
Asesoramiento técnico en 
proyectos  y estudios 

 
 

33 Gobiernos parroquiales han requerido apoyo en la 

elaboración de justificativos técnicos para la 

construcción de obras Recursos Propios 

 
 COTOPAXI 

Proyecto De Cooperación 

Interinstitucional Entre 

Conagopare Cotopaxi Y 

Gobierno Provincial De 

Cotopaxi Para El 

Fortalecimiento Del Área 

Técnica A Favor De Las 33 

Parroquias Rurales De Cotopaxi 

 

  Parroquias Mulalillo, San Juan de Pastocalle, Once 

de Noviembre, Antonio José de Holguin  Recursos 

Externos (Prefectura)  

 
 Elaborado por: Unidad Administrativa 



 

 

 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

EJECUCIÓN 

PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

Los recursos de CONAGOPARE COTOPAXI tienen relación directa con lo que se menciona en el 

Art. 313 del COOTAD en su parte pertinente menciona “Para el caso de la entidad asociativa de los 

gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales el aporte será del tres por ciento (3%) de 

las transferencias señaladas, cuyos recursos se distribuirán en el uno por ciento (1%) para la 

asociación nacional y el dos por ciento (2%) para las asociaciones provinciales.”, 

Bajo este antecedente a continuación se presenta un detalle de la asignación y la ejecución de dichos 

recursos en CONAGOPARE COTOPAXI:  

Cuadro N° 1 
 

APORTES JUNTAS PARROQUIALES RURALES DE COTOPAXI 

AÑO 2023 

N° GADS COTOPAXI ASIG. 062 2% ASIGN 062 ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO 

  LA MANA $446,508.12 $8,930.16 $794.28 $794.28 $794.28 $794.28 $732.61 

1 GUASAGANDA $244,523.40 $4,890.47 438.74 438.74 438.74 $438.74 $400.34 
2 PUCAYACU $201,984.72 $4,039.69 355.54 355.54 355.54 $355.54 $332.27 

  LATACUNGA $2,762,601.46 $55,252.03 $5,003.56 $5,003.56 $2,498.02 $6,875.37 $4,211.47 

3 11 DE NOVIEMBRE $179,307.93 $3,586.16 310.80 310.80 310.80 $310.80 $296.09 
4 ALAQUEZ $259,652.48 $5,193.05 467.97 467.97   935.94 $424.65 
5 BELISARIO QUEVEDO $244,613.96 $4,892.28 438.56 438.56 438.56 438.56 $400.58 
6 GUAYTACAMA $291,618.17 $5,832.36 530.33 530.33   $1060.67 $475.86 

7 JOSE GUANGO BAJO $182,368.77 $3,647.38 316.87 316.87       
8 MULALO $293,207.98 $5,864.16 533.52 533.52   $1067.04 $478.35 
9 POALO $247,566.31 $4,951.33 444.18 444.18 444.18 $444.18 $405.34 

10 SAN JUAN DE 
PASTOCALLE 

$356,328.33 $7,126.57 656.85 656.85   1313.70 $579.38 

11 TANICUCHI $364,402.13 $7,288.04 672.71 672.71 672.71 672.71 $592.30 
12 TOACASO $343,535.41 $6,870.71 631.77 631.77 631.77 $631.77 $558.92 

  PANGUA $711,104.52 $14,222.09 $1,275.21 $1,275.21 $573.80 $1,976.62 $1,164.36 

13 MORASPUNGO $378,970.11 $7,579.40 701.41 701.41   $1402.82 $615.49 
14 PINLLOPATA $146,026.28 $2,920.53 249.66 249.66 249.66 $249.66 $241.92 
15 RAMÓN CAMPAÑA $186,108.13 $3,722.16 324.14 324.14 324.14 $324.14 $306.95 

  PUJILI $1,589,891.44 $31,797.83 $2,094.28 $3,647.14 $1,623.65 $4,117.77 $2,598.73 

16 ANGAMARCA $260,931.09 $5,218.62 470.63 470.63   $941.26 $426.61 
17 GUANGAJE $311,645.07 $6,232.90 569.72 569.72 569.72 569.72 $507.77 
18 LA VICTORIA $196,123.81 $3,922.48 343.87 343.87 343.87 $343.87 $322.94 
19 PILALO $188,052.02 $3,761.04 327.73 327.73 327.73 $327.73 $310.12 
20 TINGO $215,938.82 $4,318.78 382.33 382.33 382.33 $382.33 $354.72 
21 ZUMBAHUA $417,200.63 $8,344.01   1552.86   $1552.86 $676.57 

  SALCEDO $1,136,144.52 $22,722.89 $2,021.87 $2,021.87 $1,581.44 $2,462.30 $1,864.05 

22 ANTONIO JOSE 
HOLGUIN 

$181,888.02 $3,637.76 315.87 315.87 315.87 $315.87 $300.21 

23 CUSUBANBA $266,783.96 $5,335.68 481.64 481.64 $481.64 $481.64 $436.12 
24 MULALILLO $245,678.41 $4,913.57 440.43 440.43   $880.86 $402.34 
25 MULLIQUINDIL $255,207.08 $5,104.14 459.01 459.01 459.01 $459.01 $417.60 
26 PANZALEO $186,587.05 $3,731.74 324.92 324.92 324.92 $324.92 $307.78 

  SAQUISILI $621,011.46 $12,420.23 $1,095.06 $1,095.06 $282.00 $1,185.72 $684.11 

27 CANCHAGUA $204,954.54 $4,099.09 361.20 361.20       
28 CHANTILIN $164,599.04 $3,291.98 282.00 282.00 282.00 $282.00 $272.57 
29 COCHAPAMBA $251,457.89 $5,029.16 451.86 451.86   $903.72 $411.54 

  SIGCHOS $811,121.33 $16,222.43 $1,426.54 $1,426.54 $939.89 $1,913.20 $1,334.59 

30 CHUGCHILAN $269,477.37 $5,389.55 486.65 486.65   973.31 $440.46 
31 ISINLIVI $203,687.51 $4,073.75 358.54 358.54 358.54 358.54 $335.06 
32 LAS PAMPAS $176,875.90 $3,537.52 306.15 306.15 306.15 $306.15 $292.16 
33 PALO QUEMADO $161,080.55 $3,221.61 275.20 275.20 275.20 $275.20 $266.91 

  TOTAL $8,078,382.85 $161,567.66 $13,710.80 $15,263.66 $8,293.08 $19,325.26 $12,589.92 
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APORTES JUNTAS PARROQUIALES RURALES DE COTOPAXI 

AÑO 2023 

N° 
GADS 

COTOPAXI 
ASIG. 062 2% ASIGN 062 JUNIO JULIO  AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

TOTAL APORTES 
2023 

DIFERENCIA 
CUENTAS POR 

COBRAR 

  
LA MANA $446,508.12 $8,930.16 $732.61 $731.92 $731.92 $0.00 $0.00 $705.99 $705.99 7518.16 1412.00 

1 GUASAGANDA $244,523.40 $4,890.47 $400.34 $399.90 $399.90     $383.76 $383.76 4122.96 767.51 
2 PUCAYACU $201,984.72 $4,039.69 $332.27 $332.02 $332.02     $322.23 $322.23 3395.20 644.49 

  LATACUNGA $2,762,601.46 $55,252.03 $5,146.17 $4,205.57 $4,205.57 $0.00 $300.97 $4,901.62 $4,005.95 $46,357.83 8894.20 
3 11 DE 

NOVIEMBRE 
$179,307.93 $3,586.16 $296.09 $295.92 $295.92     $289.74 $289.74 3006.70 

579.46 

4 ALAQUEZ $259,652.48 $5,193.05 $424.65 $424.11 $424.11     $405.91 $405.91 4381.22 811.83 
5 BELISARIO 

QUEVEDO 
$244,613.96 $4,892.28 $400.58 $400.12 $400.12     $384.16 $384.16 4123.96 

768.32 

6 GUAYTACAMA $291,618.17 $5,832.36 $475.86 $475.13 $475.13     $452.26 $452.26 4927.83 904.53 
7 JOSE GUANGO 

BAJO 
$182,368.77 $3,647.38 $934.70       $300.97 $895.67   2765.08 

882.30 

8 MULALO $293,207.98 $5,864.16 $478.35 $477.68 $477.68     $454.50 $454.50 4955.14 909.02 
9 POALO $247,566.31 $4,951.33 $405.34 $404.87 $404.87     $388.55 $388.55 4174.24 777.09 

10 SAN JUAN DE 
PASTOCALLE 

$356,328.33 $7,126.57 $579.38 $578.43 $578.43     $545.89 $545.89 6034.80 
1091.77 

11 TANICUCHI $364,402.13 $7,288.04 $592.30 $591.28 $591.28     $557.51 $557.51 6173.02 1115.02 
12 TOACASO $343,535.41 $6,870.71 $558.92 $558.03 $558.03     $527.43 $527.43 5815.84 1054.87 

  PANGUA $711,104.52 $14,222.09 $1,164.36 $1,163.18 $1,163.18 $0.00 $0.00 $1,116.55 $1,116.55 $11,989.02 2233.07 
13 MORASPUNGO $378,970.11 $7,579.40 $615.49 $614.55 $614.55     $578.42 $578.42 6422.56 1156.84 
14 PINLLOPATA $146,026.28 $2,920.53 $241.92 $241.85 $241.85     $238.59 $238.59 2443.36 477.17 
15 RAMÓN 

CAMPAÑA 
$186,108.13 $3,722.16 $306.95 $306.78 $306.78     $299.54 $299.54 3123.10 

599.06 

  PUJILI $1,589,891.44 $31,797.83 $1,414.39 $3,780.20 $2,595.86 $0.00 $0.00 $1,366.87 $3,596.03 $26,834.92 4962.91 
16 ANGAMARCA $260,931.09 $5,218.62 $426.61 $426.16 $426.16     $407.64 $407.64 4403.34 815.28 
17 GUANGAJE $311,645.07 $6,232.90   $1014.89 $507.12       $962.12 5270.78 962.12 
18 LA VICTORIA $196,123.81 $3,922.48 $322.94 $322.73 $322.73     $313.92 $313.92 3294.66 627.82 
19 PILALO $188,052.02 $3,761.04 $310.12 $309.91 $309.91     $302.51 $302.51 3156.00 605.04 
20 TINGO $215,938.82 $4,318.78 $354.72 $354.41 $354.41     $342.80 $342.80 3633.18 685.60 
21 ZUMBAHUA $417,200.63 $8,344.01   $1352.10 $675.53       $1267.04 7076.96 1267.05 

  SALCEDO $1,136,144.52 $22,722.89 $1,864.05 $1,862.09 $1,862.09 $0.00 $0.00 $1,379.34 $2,212.22 $19,131.32 3591.57 
22 ANTONIO JOSE 

HOLGUIN 
$181,888.02 $3,637.76 $300.21 $300.03 $300.03     $293.45 $293.45 3050.86 

586.90 

23 CUSUBANBA $266,783.96 $5,335.68 $436.12 $435.57 $435.57       $832.88 4502.82 832.86 
24 MULALILLO $245,678.41 $4,913.57 $402.34 $401.86 $401.86     $385.86 $385.86 4141.84 771.73 
25 MULLIQUINDIL $255,207.08 $5,104.14 $417.60 $417.08 $417.08     $399.68 $399.68 4304.76 799.38 
26 PANZALEO $186,587.05 $3,731.74 $307.78 $307.55 $307.55     $300.35 $300.35 3131.04 600.70 

  SAQUISILI $621,011.46 $12,420.23 $684.11 $683.52 $683.52 $0.00 $0.00 $662.61 $662.61 $7,718.32 4701.91 
27 CANCHAGUA $204,954.54 $4,099.09               722.40 3376.69 
28 CHANTILIN $164,599.04 $3,291.98 $272.57 $272.45 $272.45     $268.49 $268.49 2755.02 536.96 
29 COCHAPAMBA $251,457.89 $5,029.16 $411.54 $411.07 $411.07     $394.12 $394.12 4240.90 788.26 

  SIGCHOS $811,121.33 $16,222.43 $1,334.59 $1,333.63 $1,333.63 $0.00 $0.00 $1,294.96 $1,294.96 $13,632.53 2589.90 
30 CHUGCHILAN $269,477.37 $5,389.55 $440.46 $439.95 $439.95     $420.53 $420.53 4548.49 841.06 
31 ISINLIVI $203,687.51 $4,073.75 $335.06 $334.83 $334.83     $324.95 $324.95 3423.84 649.91 
32 LAS PAMPAS $176,875.90 $3,537.52 $292.16 $292.02 $292.02     $286.14 $286.14 2965.24 572.28 

33 PALO 
QUEMADO 

$161,080.55 $3,221.61 $266.91 $266.83 $266.83     $263.34 $263.34 2694.96 
526.65 

  TOTAL $8,078,382.85 $161,567.66 $12,340.28 $13,760.11 $12,575.77 $0.00 $300.97 $11,427.94 $13,594.31 $133,182.10 $28,385.56 

Elaborado por: Área Financiera 
 

16 



RENDICIÓN DE CUENTAS 2023 

 

 

 

En el periodo fiscal 2023 el presupuesto del CONAGOPARE COTOPAXI sufrió tres (03) recortes 

presupuestarios según acuerdos # 027, 035y 062 en cuanto a sus ingresos como se presenta en el cuadro 

No.1 tomando como referencia que finalmente las cifras se cerraron bajo el Acuerdo Ministerial N° 

062, el mismo que en concordancia con el Art. 313 del COOTAD, la entidad asociativa provincial y 

para el año 2023, recibiría la cantidad de $ $161,567.66 

Cédula presupuestaria de ingresos 2023 

Los ingresos de CONAGOPARE, se debe básicamente a cuatros componentes principales: 

 

 Primero según los Acuerdos Ministeriales emitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas 

en el cual se asigna directamente el 2% del presupuesto de los GAD PARROQUIALES. 

  Segundo en este caso los saldos disponibles en la cuenta bancaria existentes al momento de 

cierre de ejercicio, y; 

  Tercer componente principal seria las cuentas del 2% que quedan pendientes por transferir y 

que son acreditadas el siguiente año fiscal. 

 Transferencias del sector público por Gad Provincial de Cotopaxi, proyecto institucional. 

 Luego de estos  componentes principales existen otros adicionales que más adelante serán explicados 

de manera individual. En virtud de esta explicación se presenta el siguiente cuadro. 

 

Cedula de Ingresos CONAGOPARE COTOPAXI 2023 

 

 

 
 



RENDICIÓN DE CUENTAS 2023 

 

 

 
 
 

Fuente: Cedula de Ingresos, 2023 

 

Dentro de la Cedula Presupuestaria de Ingresos en la partida 18.06.08 consta el codificado por el valor 

de $63.189,08 el mismo que corresponde al ingreso de los Gad Parroquiales, y el valor recaudado 

dentro del periodo fiscal es de $ 52.087.48 y la partida 28.06.08 consta el codificado el valor de $ 

98.378,59 con un valor recaudado de $81.094,62. 

En la partida 280102 tenemos transferencias de capital del sector público: $67.000,00 por Conagopare 

Nacional el valor de $17.000,00 y $50.000 por el Gad Provincial de Cotopaxi (Prefectura) para 

proyectos institucionales, quedando un saldo por cobrar de $50.000,00. 

Tenemos en la partida presupuestaria 3.7.01.01 se evidencia el valor de $36.270,40 y corresponde a los 

saldos que quedaron en el ejercicio fiscal 2022 en las cuentas corriente Cuenta principal del Banco 

Central CONAGOPARE Cotopaxi por el valor de $ 36,270.40 y tenemos la partida 38.01.01 en 

calidad de cuentas por cobrar de: $ 7.776,86 con una recaudación $5.394,93 con un saldo de $2.381,88 

del periodo fiscal del año 2022. 

. 

Cedula Presupuestaria de Gastos 2023 

De acuerdo a los ingresos presupuestados en CONAGOPARE COTOPAXI, se realiza la respectiva 

distribución en cada uno de los gastos de acuerdo a la planificación de actividades plasmadas en un 

POA Institucional, en donde de acuerdo a los objetivos institucionales y en beneficio de nuestros 

asociados se plantea cantidades aplicadas a grupos de gastos, los mismos que más adelante serán 

debidamente explicados en cada uno de sus grupos se presenta en la siguiente tabla: 
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Tabla n° 9 Cedula de Gastos año fiscal 2023 

EJECUCIÓN 2023 PRESUPUESTO 

CODIFICADO 

EJECUTADO % EJECUCIÓN 

EGRESOS 

CORRIENTES 

94.685,05 84,613.71 26.22% 

EGRESOS DE 

INVERSIÓN 

174,765.68 137,424.97 42.59% 

EGRESOS DE 

CAPITAL 

    

47,801.60 

  

 3,474.20 

1.08% 

APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO 

 

5,416.79 

 

1,847.85 

0.57% 

 

TOTAL 

 

322669.12 

 

227360.73 

 

70.46% 

EJECUCIÓN 2023 PRESUPUESTADO EJECUTADO % EJECUCIÓN 

GASTO EN PERSONAL 

51 

71,588.64 64,528.84 75.61% 

BIENES Y SERVICIOS 

DE CONSUMO 53 

19,409.91 16,636.77 .20.50% 

GASTOS CORRIENTES 

FINANCIEROS 57 

3,686.50 3,448.10 3.89% 

Elaborado por: Área Financiera 
 

Dentro del grupo 51 se asigna el gasto de personal se utilizó dentro del año fiscal 2023 de acuerdo a 

la planificación presentada por el área de talento humano según las actividades a realizarse. 

Grupo 53 se refiere a la adquisición de bienes o servicios, actividades cotidianas que se necesita para 

el funcionamiento administrativo de CONAGOPARE COTOPAXI. Grupo 57 el gasto más 

importante se refiere a la contratación de los seguros institucionales de bienes, de cauciones (60%) en 

cumplimiento a la normativa expuesta en el reglamento de bienes de la Contraloría General del 

Estado, tasa de la matriculación vehicular  y comisiones bancarias. 

 
Tabla N° 10 Ejecución presupuestaria Inversión 

 

 

EJECUCIÓN 2023 

PRESUPUESTADO EJECUTADO % 

EJECUCIÓN 

PERSONAL PARA 

INVERSION 71 

74,991.14 46,537.86 26.63% 

BIENES Y 

SERVICIOS PARA 

INVERSIÓN 73 

99,774.54 90,887.11 52.01 % 

  Elaborado por: Área Financiera 
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Grupo 71 Se refiere al personal –técnicos contratados con recursos de la entidad y del convenio 

específico del Gobierno Provincial de Cotopaxi, el grupo 73 se refiere a la acción puntual es el apoyo 

a nuestros asociados GOBIERNOS PARROQUIALES a través del soporte de la contratación de 

técnicos por honorarios profesionales y capacitaciones a los funcionarios de las parroquias. 

En la cuenta 84.01.04 se refiere al pago de equipos, sistemas y paquetes  informáticos: 

Tabla N° 11 Ejecución Presupuestaria Equipos, sistema y paquetes 

EJECUCIÓN 2023 PRESUPUESTADO EJECUTADO % 

EJECUCIÓN 

BIENES DE LARGA 

DURACION 84 

47,801.60  3,474.20 7.28% 

  Elaborado por: área Financiera 

Grupo 84. Enfocado a la adquisición de maquinaria y equipos y tecnológicos para el cumplimiento del convenio especifico  

Con el Gad Provincial de Cotopaxi. 

 

               Relación presupuesto planificado vs ejecutado 
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Procesos y contratación pública 

Tabla N° 12 Modalidad de contratación  
 

 

MODALIDAD DE CONTRATACION 

 

N° 
CONTRATACIONES 

VALOR 

TOTAL (USD) 

 
Ínfima Cuantía 

 
73 

 
25,084.88 

Elaborado por: Área Financiera 
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EVENTOS 

INSTITUCIONALES 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS 2020 
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.IMAGEN INSTITUCIONAL 

Sólo colocar una descripción breve del trabajo que se realiza en las redes sociales, el propósito y el 

alcance: 

Medios de comunicación Nacional y Provincial 

 Al Dia Online 

 TV color  

 Radio Cotopaxi 

 Radio el Sol 

 Elite Radio Televisión 

 Radio Quilotoa 

 TVMICC 

 Radio Estereo San Miguel 

 Radio Latacunga  

 Radio Municipal Sigchos 

 Radio Brisa Salcedo 

 Radio Novedades  

 El Periódico la Gaceta  

 Participación en los actos solemnes de las parroquializaciones  

 Participación de en fiestas patronales en las Parroquias. 

 Participación en las inauguraciones de obras en las diferentes parroquias 

  Planificación y entrega de proyectos en territorio 
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